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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

1155 Corrección de errores a la Resolución de 3 de marzo de 2022, 
de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 
Educativa y Evaluación, por la que se establecen las zonas de 
escolarización en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el curso 2022-2023.

Advertido error material en la Resolución de 3 de marzo de 2022, de la 
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, 
por la que se establecen las zonas de escolarización en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el curso 2022-2023, debe procederse a la corrección 
de errores de la siguiente manera:

En el Anexo, donde dice 

LORCA

Áreas de Infantil y primaria

• ÁREA 1: Avilés, Coy, Culebrina, Doña Inés, Fontanares, Humbrías, 
Jarales, Ortillo, Paca (La), Parrilla, Río (El), Torrealvilla, Tova (La), Zarcilla de 
Ramos, Zarzadilla de Totana

• ÁREA 2: Campillo, Nogalte, Tiata - La Granja, Torrecilla, Zarzalico

• ÁREA 3: Almendricos, Escucha, Pozo Higuera, Purias

• ÁREA 4: Aguaderas, Carrasquilla, Garrobillo, Hinójar, Marchena, Morata, 
Puntarrón, Ramonete

• ÁREA 5: Barranco Hondo, Cazalla, Hoya (La), Tercia

• ÁREA 6: Lorca

Debe decir

Áreas de Infantil y primaria

• ÁREA 1: Avilés, Coy, Culebrina, Doña Inés, Fontanares, Humbrías, 
Jarales, Ortillo, Paca (La), Parrilla, Río (El), Torrealvilla, Tova (La), Zarcilla de 
Ramos, Zarzadilla de Totana

• ÁREA 2: Béjar, Campillo, Nogalte, Tiata - La Granja, Torrecilla, Zarzalico

• ÁREA 3: Almendricos, Escucha, Pozo Higuera, Purias

• ÁREA 4: Aguaderas, Carrasquilla, Garrobillo, Hinójar, Marchena, Morata, 
Puntarrón, Ramonete

• ÁREA 5: Barranco Hondo, Cazalla, Hoya (La), Pulgara, Tercia

• ÁREA 6: Lorca

Y donde dice,

TORRES DE COTILLAS (LAS)

Áreas de Infantil y primaria
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• ÁREA 1 TORRES DE COTILLAS (LAS): Campo de Abajo, Campo de 
Arriba, Carambas (Los), Condomina (La), Cotillas Antigua, Coto (El), Florida (La), 
Huerta de Abajo, Huerta de Arriba, Loma (La), Matías (Los), Media Legua (La).

Debe decir

TORRES DE COTILLAS (LAS)

Áreas de Infantil y primaria

• ÁREA 1 TORRES DE COTILLAS (LAS): Campo de Abajo, Campo de 
Arriba, Carambas (Los), Condomina (La), Cotillas Antigua, Coto (El), Florida (La), 
Huerta de Abajo, Huerta de Arriba, Loma (La), Matías (Los), Media Legua (La), 
Pago Tocino, Parcelas (Las), Parque de las Palmeras, Pulpites (Los), Rincón de las 
Delicias, Rodeo de la Ermita (El), Romeros (Los), Torres de Cotillas (Las).

En Murcia, a 8 de marzo de 2022.—El Director General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación, Víctor Javier Marín Navarro.
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